
AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

ANUNCIO de 25 de abril de 2007 sobre
Programa de Ejecución por sistema de
concertación de la Unidad de Ejecución
n.º 6 A.

Presentada la propuesta de Programa de Ejecución por sistema de
concertación que afecta a la Unidad de Ejecución n.º 6 A, por Resolu-
ción de Alcaldía de fecha veinticinco de abril de dos mil siete, se
somete a información pública por plazo de veinte días a contar desde
la última publicación de este anuncio, a los efectos de que se presen-
ten las alegaciones se estimen pertinentes y se formulen propuestas
de Convenio y proposiciones jurídico-económicas en competencia, a
cualquiera de las alternativas técnicas, que deberá acompañarse de la
acreditación de la constitución de la garantía provisional.

Alconera, a 25 de abril de 2007. El Alcalde-Presidente, MANUEL
GALEA SANTOS.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 30 de marzo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión de 29 de marzo de 2007,
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar definitivamente el Estu-
dio de Detalle sobre apertura de nuevo vial en las fincas situadas
en la Calle Puerta del Sol, 55, 57 y 59 y su conexión por la
mencionada calle por el sur, y con la calle Francisco Pizarro por
el norte (Vía de ferrocarril) a instancias de la Cía. mercantil Monti-
ju, S.L. redactado por el Arquitecto Don Antonio Cabezas Gómez; lo
que se hace público de conformidad con el párrafo 6.º del artículo
140 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Montijo, a 30 de marzo de 2007. La Alcaldesa, MERCEDES MOLINA
BLANCO.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 30 de abril de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria,
mediante concurso de méritos, de un puesto
de Trabajador Social.

El Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres) convoca pruebas selectivas
para la provisión en propiedad del siguiente puesto, vacante en la

plantilla de personal e incluidos en la Oferta de Empleo Público
para 2002.

Personal Laboral

– Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Trabaja-
dor/a Social. Número de vacantes: 1.

Las bases de esta convocatoria aparecen publicadas en el B.O.P.
núm. 82, de 30 de abril de 2007, y figuran expuestas en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso oposición
deberán dirigirse a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ilmo.
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el B.O.E.

Moraleja, a 30 de abril de 2007. La Alcaldesa, TERESA ROCA
GONZALO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria,
mediante concurso-oposición por promoción
interna, para proveer el acceso de un Oficial
de la Policía Local al Grupo C.

El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, convoca pruebas selecti-
vas, mediante concurso-oposición, para proveer el acceso de 1
oficial de la Policía Local al Grupo C, por promoción interna.

Las bases de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia número 78 de fecha 24 de abril de 2007.

Durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, y que también se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura (iniciándose el plazo de veinte días
naturales a partir de la última publicación que aparezca),
podrán presentarse las instancias solicitando tomar parte en el
proceso selectivo, en el Registro General del Ayuntamiento de
Navalvillar de Pela o en cualquiera de las modalidades estable-
cidas en el artículo 38 de la Ley 30/1994, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Navalvillar de Pela, a 7 de mayo de 2007. El Alcalde.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria,
mediante concurso-oposición por promoción
interna, para proveer el acceso de 5 Agentes
de la Policía Local al Grupo C.

El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, convoca pruebas selectivas,
mediante concurso-oposición, para proveer el acceso de 5 plazas
de Agentes de la Policía Local al Grupo C, por promoción interna.

Las bases de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia número 78 de fecha 24 de abril de 2007.

Durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, y que también se publicará en el Diario Oficial
de Extremadura (iniciándose el plazo de veinte días naturales a
partir de la última publicación que aparezca), podrán presentarse
las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en
el Registro General del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela o en
cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo 38 de la
Ley 30/1994, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Navalvillar de Pela, a 7 de mayo de 2007. El Alcalde.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público que por Resolución de la Alcaldía de 30 de abril
de 2007, una vez concluido el proceso selectivo, se ha realizado
el siguiente nombramiento como funcionario de carrera de la
plantilla de este Ayuntamiento:

Nombre y apellidos: Antonio Chaparro Gómez.
D.N.I. n.º 52.968.409-F.

Denominación: Agente Policía Local.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local Grupo C

Navalvillar de Pela, a 7 de mayo de 2007. El Alcalde, ANTONIO
SERRANO LUENGO.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 22 de febrero de 2007 sobre
Programa de Ejecución para el desarrollo y
ejecución urbanística de la Unidad de
Ejecución UE-7 del Área de Reparto 3.B.

En fecha 31 de enero de 2007 ha sido presentado ante el Ayunta-
miento de Plasencia Programa de Ejecución para el desarrollo y
ejecución urbanística de la Unidad de Ejecución UE-7 del Área de
Reparto 3.B del Plan General de Ordenación Urbana de Plasencia.
El Programa ha sido presentado por la “Agrupación de Interés
Urbanístico Unidad de Ejecución UE-7 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Plasencia”, constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario de Plasencia, D. Juan Luis Mancha Moreno,
en fecha 15 de diciembre de 2006, con el n.º 2.323 de su proto-
colo. El Programa se ha presentado a través del Procedimiento
Simplificado de Tramitación, regulado en el artículo 124.B) de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y se solicita el establecimiento del sistema de
ejecución por compensación. El Programa de Ejecución se encuentra
protocolizado en la Notaría de Don Francisco de Asís Jiménez Velas-
co en Plasencia, en la calle Alfonso VIII n.º 14 1.º, señalando el
derecho que le asiste a cualquier persona a comparecer en dicha
Notaría y obtener copia o exhibición del acta, así como la facultad
de consultar en el Municipio las actuaciones derivadas de la docu-
mentación depositada y de presentar en él alegaciones.

Plasencia, a 22 de febrero de 2007. La Alcaldesa.

EDICTO de 9 de mayo de 2007 sobre
Programa de Ejecución para la ejecución de
la Unidad de Ejecución UE 8.7.

Por parte de la Agrupación de Interés Urbanístico Unidad de
Ejecución UE 8.7 del PGOU de Plasencia se promueve Programa
de Ejecución para la ejecución de la Unidad de Ejecución UE 8.7
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